
CUADERNO DE PRESIDENCIA
Couso Penol Federol: 2/201 5

Sentenciodo: JESÚS ATEJANDRO GóMEZ HERNÁNDEZ
' olios "ElGordo"

Auto: I I de mozo de 2O2O.

PODER JUDIGIAL
H' TRIBUNAL suPERloR DE JusrlclA Atento ol contenido del oficio 336, signodo por el Secretorio del Juzgodo

Quinlo de Distrito en el Estodo, por medio del boletín judiciol comuníquese o

los Tilulores de los Juzgodos Menores Civiles y Merconliles, o los Menores

Mixlos de los diversos Demorcociones Territoriotes. ol Tilulor delJuzgodo Único

en Molerio Penol Trodicionol de Primero lnslqncio, de Juicios Oroles, Juez

n Judicial nico Especiolizodo en Orolidod Merconlil; osí como o los Civiles en Molerio
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y de Sucesiones, y Civiles de Primero lnsloncio de los diferentes

Judicioles del Estodo de Morelos, que el Primer Tribunol Unilorio del

Circuilo, con residencio en esto ciudod, comunicó ol Juzgodo

de Distriio en el Estodo, que JEsÚs AIEJANDRo GóÂÄEz HERNÁNDEZ oltos

Gordo", promovió demondq de omporo direclo en contro de lo resolución

veintiuno de junio de dos mil diecinueve, emilido en el loco penol 471201?,

lo que se modificó el follo dictodo por ese órgono jurisdiccionol; en

consecuencio, se suspendió de oficlo y de plono lo ejecución de lo senlencio

poro el efecto de que el senlenciodo de mérito quede o

ión del TribunolColegiodo en Molerios Penoly Adminislrolivo en turno,

del Tribunol Unitorio, hosto en tonto se dicte lo resolución que

oljuicio de gorontíos en comento; y en lo que otoñe o este Tribunol,

lo suspensión de los derechos civiles de que fue obielo dicho

con motivo de lo sentencio condenotorio que se dictó en su contro

por el término de ocho oños lres meses, circunstoncio que se hizo del

conocimiento o los Jueces Menores y de Primero lnstoncio por medio del

qlblicodo el ocho de julio del dos mil diecinueve.

morzo 2020.

. LEOD GUZMÁN.
REÏARIA ACUERDOS DEL

SECRETARIA
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SUP DE IA DEL ESTADO.


